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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que la apoderada judicial de la 

demandante presenta recurso de reposición. Bucaramanga, 15 de noviembre de 

2022. 

 

SALVADOR VASQUEZ  

Secretario  

 

EJECUTIVO ALIMENTOS 

RADICADO: 2022-00109-00 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que el día 26-10-2022 la apoderada judicial de la demandante 

formula recurso de reposición contra la providencia que fijó fecha para la 

realización de práctica de pruebas dentro del Incidente de Nulidad 

impetrado por el demandado, se dispone, APLAZAR la diligencia 

programada para el día 16 de noviembre de los corrientes. 

 

De otro lado, y como no le fue remitido el memorial de recurso a la 

apoderada judicial del demandado, se ordena por secretaría correr 

traslado de conformidad con el artículo 110 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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